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pODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 6 
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPU

BL!CA> EN CONSEJO DE MINISTROS, 

OONSIDERANDO: Que el día de hoy falleció en la 
(ludad de New York, Estados Unidos de América, el Doctor 
¡OSE RAMON VILLEDA MORALES, ex-Presidente de la 
República quien se encontraba desempeñando el alto cargo 
de Delegado Permanente de nuestro país ante las Naciones 
Unidas. 

OONSIDERANDO: Que el Ilustre ciudadano fallecido 
prestó relevantes servicios en diferentes posiciones oficiales, 
enlle ellas la de Presidente Constitucional de la Repú
blica, y que es deber del Estado honrar a los hombres que 
han sabido destacarse al servicio de la Nación, lamentando 
profundamente tan sencible deceso, 

DECRETA: 

PRIMERO: Declarar duelo nacional, por tres días a 
¡m'tir de la fecha, sin suspensión de labores. 

SEGUNDO: Ordenar a las autoridades civiles y milita
liS de toda la República izar a medía asta el Pabellón Na
ciooal, en los edificios públicos por el período del duelo. 

TERCERO: Dispensar al Ilustre desaparecido las hon
ras fúnebres, civiles y militares, que corresponden a su alto 
rango; y, 

• CUARTO: Poner en manos de su distinguida esposa, 
OOña Alejandrina Bermúdez de Villeda Morales, copia del 
treSente Decreto. 

Dado en Casa Presidencial, Tegucigalpa, Distrito Cen
~~ a los ocho días del mes de Octubre de mil novecientos 
""""la y uno. 

RAMON E. CRUZ 

""- El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
- Y Justicia, 

Ricardo Zúniga A. 

de la ~~re~rio de Estado en el Despacho de la Presidencia 
•"''"'bhca, 

Guülermo López Rodezno 

~tario de Estado en el Despacho de Relaciones 

Andrés Alvarado Puerto 

~Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
Y Seguridad Pública, 

Raúl Galo Soto 

~Secretaria de Estado en el Despacho de Educación 

Gertrudis B. de GüeU 

la lleeretario de Estado en el Despacho de Economla, 

Rubén Mondragón 
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Septiembre y Octubre de 1971. 
GOBERNACION Y JUSTICIA 

ACUERDOS N9 801 al806.-Abril de 1971 
AVISOS 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 
Crédito Público, 

Elio Ynestroza M. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunica
ciones y Transportes, 

Roberto Cantero R. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Obras Pú
blicas y Urbanismo, 

Jorge A. VaUe 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social, 

Gilberto Osorio C. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo Y 
Previsión Social, 

Gautama Fonseca 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, 

Edgardo Sevilla ldiáquez. 

DECRETO NUMERO o A 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, EN CONSE

JO DE MINISTROS, 

CONSIDERANDO: Que el día de hoy se recibió la no
ticia del sencible fallecimiento en esta ciudad del Ingeniero 
don RAFAEL DIAZ CHAVEZ. 

CONSIDERANDO Que el Ilustre desaparecido prestó 
servicios relevantes en el país, entre ellos el de Vice-Presi
dente de la República y el de Secretario de Estado en los 
Despachos de Hacieneda y de Fomento y que es deber del 
Estado honrar a los hondureños que se han destacado en el 
servicio de la N ación, 

DECRETA: 
PRIMERO: Lamentar profundamente la irreparable 

pérdida de tan Ilustre ciudadano; 
SEGUNDO: Poner en manos de su distinguida familia 

copia del presente Decreto.-COMUNIQUESE .. -Dado en 
Casa Presidencial, Tegucigalpa, Distrito Central, veintidós 
de octubre de mil novecientos setenta y uno. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia, 

Ricardo Zúniga A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia 
de la República, 

Guillermo López Rodezno 
Pasa a la página N9 12 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 

REMATES 

metros, con a• Calle Sur; y, al Oeste, 
diecinueve metros cincuenta centíme
tros, con lote 4, bloque XXIV, de la 
Colonia Miraflores de esta ciudad 

~ 
para ne~io, enladrillad ~ 
lo Y. e~cielado de cartón ° ¡ e ~en. 
dom1mo, bajo el núme · 

1 
llscnto el 

del 435 al 437 del Tro 37, foli111 
R . • omo230d 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del depratamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día mar
tes treinta de noviembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Un lote de terreno 
de doscientas sesenta y cinco varas 
cuadradas, con los límites y dimen
siones siguientes: al Norte, diez me
tros cincuenta y nueve centímetros, 
con lote 3-A, bloque XXIV; al Sur, 
ocho metros cincuenta y cinco centí .. 
metros, con 2a Avenida Sur; al Este, 
diecinueve metros sesenta y un centí-

Capital, sobre el inmueble antes des
crito, se han hecho las siguientes me
joras: una construcción moJecna de 
concreto reforzado, que consta de tres 
habitaciones, sala comedor, sala al 
lado de la calle, cocina, servicios sa
nitarios, enladrilla toda de cemento, 
con cielo de asbesto, ventanas de ce
losías y techo de láminas de asbesto, 
dos lavanderos de cemento, más un 
caedizo construido de madera, hierro 
y techo de láminas de asbesto, al fon
do de la anterior construcción se ha 
edificado un cuarto para servidumbre, 
de piedra y techo de láminas de as
besto. Independiente del inmueble 
descrito pero junto al mismo, se ha 
levantado una construcción de piedra 
y ladrillo de aproximadamente, ca
torce metros de largo por ocho de 
ancho, con techo de asbesto y propio 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa. D. ()., Bead111'U, C. A. 

24 DE JUNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJE-RAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GDIOS MORED.I llft.IJ.ICA 
Comprcr VeDta Co1111pra Veata Compoa y-

U. S. Dólar ···········- L 2.00 L 2.02 L •. oo L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Calón Salv. 0.7920 0.80 0.80 --o-- 0.7920 0.80 
OuetzaJ .... 1.98 2 00 2.00 --o-- 1.98 2.00 
Colón C. R. 0.298868 0.301887 0.301881 --o-- 0.298868 0.301., 
Córdobas ... 0.282857 0.285714 0.285714 -o-- 0.282857 0.285714 
Pootao Mexicano 0.158527 0.1609 0.150128 0.1614 --o-- --o--
Oru:a Troy de Oro Finco L 70.00 Oam Troy Igual a: Sl.lUI graaae 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina ...................... ·-· .. ··-•n·-.. ·---
Fraaco Franc6l - ·---------· 
f'taneo Belgu --........ -····-·----
Franco Suizo .................. _ .................. _. __ _ 
Mareo Alemón ................................................... .. 
Florin HolancWe ............ _ ............... -" ... _,_ 
Corona Sueca .......... .. ................................. .. 
Lira .............. - ............ _, ...................................... .. 
Peseta .................................. - ................ __ _ 
Dólar Canadiense _ .......... _. ____ ... , ........ -

Yea ..................... - .............. --------·-

NOTAS 

DOJ..UD 
1 2.4195 

ili810 
0020085 
0.2447 
0.2855 
02802 
0.1938 
OJXH603 
0.0144 
0.9'175 
0.0028 

............. 
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
0.5604 
0.3076 
O.lm!OB 
0.0288 
0.9550 ....... 

l.-Loa giros en Dólares llbradoo a cargo de bencoo eoatan1cenMI oer4n aerecll
tadoe al tipo ele cambio de CCR. 8.112G por Dólar. 

2.-Las cottza.c:lanes no oftclales 110n toDl&dU del Informe eemansl del 1l"lrrlt Na
tJonaJ Ctty Bank de Nueva York. 

S.-Para evitar especulaciones frontertzu, el Directorio oel Banco central de 
Honduras autorizó la venta a la par de 1811 monedaJJ centroamertcanaa.. 

4.. -El Banco Central de Honduru compra.rá la Plata producida en el pa111 al pre-
cio de Nueva York, menos loa gastoa que ecaalone su manejo. 

ALElANDBO AllMLJO PINEDA, 
Jefe del Depto ele C&mbloL 

eg1stro de la Propied d I , el 
del departamento de F a . nmuehlt, 
á E . ranc1sco M 

z n. 1 m mueble en men . . ora-
. Cion eon 

me¡oras, ha sido valorad 1 SUs 
·¿ d d o en a can-

ti a e Veintiún Mi¡ l\..· . 
L . '{UIDientoo 

emp1;as (Lps. 21.500.()()) 
matara para con su p d • y se re-

¡ ro uct0 ha 
pago a. a compañía MI CASA S cer 
de ca~tJdad de lempiras que le ~d~uA., 
la senora Consuelo Andino Ló ~ 
se hace la advertencia qu po pez. 
d 1 . e r tratar-

e a pnmera licitación no d . 
t" " ' se a mJ. 
Ir a? posturas que no cubran los dos 

tercws del avalúo y sin qu h 
1 • • eagsn 

e respectivo depósito -Tegu · 1 D e · c1gapa 
· ·, 22 de octubre de 197!, ' 

losé F austino Lainez 
Secretario. 

De! 3 al 25 N. 71. 

Meiía, 

El Infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia del día veintisiete 
de noviembre del comente año, de 
las nueve de la mañana en adelante y 
en el local del Juzgado, se rematarán 
en Pública subasta los iumuebles 
siguientes: a) Un terreno situado en 
el lugar denominado ''Los Encinitos", 
en la aldea de El Hatillo, de esta ju
risdicción, como de un tercio de man
zana aproximadamente, la cual es de 
forma i=gular y "' encuentra cul
tivado con árboles frutales, y contie
ne una casa de bahareque, compuesta 
de dos piezas, una cocina y un cuarto, 
acotada por todos sus rumbos con 
cercas de alambre espigado, estando 
limitado dicho inmueble: al Norte, 
con propiedad de los herederos de 
don José María Agurcia Y don Juan 
Quan; al Sur, con propiedad de los 
mismos herederos ; al Este, eon ca
rretera que conduce a San Juancií?; 
y, al Oeste, con propiedad de <~?na 
Adela de Callejas; por el Sur Y Orlen· 
te con propiedad de los he~eros de 
José Maria Agurcia, mediando por 
ambos rumbos el ramal derecho de 
la bifurcación de la carretera que de 
esta capital conduce a la Villa d?= 
J uancito; por el N orle Y Pom bel' 
con posesión de doña Adela Stre tro 
de Callejas; y el cual se une al 0 

• 

con la propia iniciación de la plaD1" 
· d El Hatillo· b l Los Jotes (liiCe, 

Cie e ' r..otificación de la 
doce, y trece de la ·urisdie
aldea de El Hatillo, de esta J 
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~ 
loteS que forman un solo cuerpo 

cilPo extenSión global de tres mil 
COII ~ tas varas cuadradas, con vein
qubú~ de vara cuadrada .... 
~ cen 20 vrs. cuadradas), cuyos 11-
(~~n: al Norte, mediando calle, 
JDileB siete, diez y dieciocho; al Sur, 
~ iedad del señor Carlos Humber
~ Iés Sierra y parte de carretera; 
ID~. -..tP del Jote número cuatro 
al ... -.1-- 1 t • carretera; al Oeste, o e numero 
~ocho terreno de Johnny Walter, 
median~ calle. Inscrito el dominio 
de dichOS inmuebles a favor del se
iiol' Carlos Humberto Uclés Sierra 
bajo nÚIJleros 197, folios 354 al 356, 
del Tomo 155 y 98, folios 143 al 145, 
del Tomo 172 del Registro de la pro
piedad Inmueble, de este departamen
to Los Inmuebles relacionados han 
sido valorados en la cantidad de 
winte mil lempiras, Y se rematarán 
para con su producto hacer pago de 
cantidad de lempiras que el señor 
Carlos Huroberto Uclés Sierra adeu
da a la señora Lo.stenia Travieso de 
Brevé. Y se hace la advertencia de 
que por ser primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo y sin que ha
gan el respectivo depósito.-Teguci
galpa, D. C., 28 de octubre de 1971. 

Faustino Lainez Mejía, 
Secretario. 

Del 3 al 25 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de! 4epartamento de Francisco Mo
ruán, a¡ público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día trein
ta de noviembre del corriente año, 
de las nueve de la mañana en adelan
te Y en e! local de¡ Juzgado, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
inmueble: "Sitio denominado La Isla 
de Guapinol, de dos caballerías de 
extensión superficial, situado en el 
terreno municipal de Marcovia, de
Parlalllento de Choluteca limitado: 
al Norte, con el Estero d~ Los Dora
~ a¡ Sur, con el Estero de Playa 

. osa; al Este, manglares de por 
~10, COit el sitio de San Cristóbal 

La Isla; y ,al Oeste, con mangla
~ de Condega". El inmueble ante
n~nte descrito, se encuentra ins
ortto a favor de los señores: Luis Ma
~~eroa Guillén y Martha An-

Figueroa Guillén de Hidalgo, 
!la el . tlel D\llftero 83, folios 79 a¡ 80, 
2!D ~O!Do 86 y asiento N' 94, folios 
tr. 271, de¡ Tomo 36, del Regis-

de la Propiedad Inmueble de la 

ci_udad de Choluteca, y se rematará 
para hacer efectivo el pago de la can
tidad de Treinta y Cinco Mil Lempi
ras, intereses y costas, que los seño
res: Luis Manuel Figueroa Guillén y 
Martha Angélica Figueroa Guillén de 
Hidalgo, son en deberle al señor Asis
clo Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de Cincuenta Mil Lempiras, 
hecho de común acuerdo por ambas 
partes.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1971'. 

Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

Del l' a¡ 23 N. 71. 

E¡ infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia del día miércoles quince de 
diciembre del presente año, a las nue
ve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble 
embargado: "Lote número cincuenta 
y nueve de la Lotificación "Bella
vista", situado en Comayagüela. con 
las ·dimensiones y límites particula
res sigiuent€s: al Norte, veintiuna va
ras con treinta centésimas de vara, con 
lote número cincuenta y ocho; al Sur, 
veinticinco varas con ochenta centési
mas de vara, con lote número 1ciento 
veinte; al Este, doce varas, con Bloque 
"F", calie de por medio; al Oeste, 
doce varas, con fracción del lote nú
mero cincuenta. y nueve~ con una ex
tensión superficial de más o menos 
doscientas ochenta y dos varas con 
sesenta centésimas de vara cuadrada". 
Inscrito a favor de )a señora Marta 
Banegas de Alvarez, bajo el N' 141. 
folios 362 al 364, del tomo 222, <le! 
Registro de la Propiedad. <le "'te de
partamento. Dicho inmueble v m• me
joras fue valorado en ]a sume de pchn 
mil doscientos lempiras. Y se rematará 
para hacer efectivo el pae:o de canti
dad de dinero, intereses v costa, que 
es en ·deberle la señora Marta Bane
gas de Alvarez al señor Melquiades 
García Guevara. Se advierte a los in
teresados que por tratarse de primera 
licitación, no se adrnitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a la can-

Nota de la Administración 
Los originales qae se en

víen para publicarse en LA 
CACETA, deben estar esc:rilos 
por un solo frente y, si posi
ble fuere a máquina. 

tidad arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 13 de noviembre de 1971. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

Del 19 N. a¡ 11 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado 2' de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse el día sábado cuatro 
de diciembre del presente año, a las 
nueve y media de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble hipotecado y embargado: 
'"Lote de terreno de aproximadamen
te ciento cincuenta (150) manzanas 
de extensión comprendido, en el lla
mado "El Naraco"~ que principia en 
el mojón llamado Las Blancas y con 
medida rumbo sur 34' 05' E, se con
taron 105 metros, de aquí siempre 
rumbo sur 64' 01' E, 316 metros. de 
aquí siempre rumbo sur 16' 19' E. 
1.906 metros, de este punto rumbo 
sur 89' 09' W, se midieron 310 me
tros, de aquí rumbo norte 84' 47' W, 
metros 291, de este punto rumbo sur 
81' 11' W, 662 metros, de aquí rum
bo norte 73' 49' W, 191 metros, lue
go rumbo sur, 80' 05' W, 272 metros, 
de aquí nuevamente sur 81' 03' W. 
214 metros, luego nuevamente rumbo 

· norte 84' 43' W, 126 metros, de aquí 
quebrando siempre rumbo n o r t e 
03' 56' W, 250 metros, después rum
bo norte 09' 36' W, 324 metros, de 
aquí al norte 48' 28' W, 155 metros. 
luego de este punto rumbo norte 
19' 50' W, 360 metros, de aquí hacio. 
el norte 15' 56' E, 384 metros, luego 
norte 38' 06' E, 117 metros, luego 
quebrando siempre rumbo norte, 
79' 39' E, 1.35 metros, de aquí que
brando al norte 2' 49' W, 504 metros, 
de aquí norte 62' 09' E, 152 metros, 
finalmente rumbo norte, 36' 51' E, 
se midieron 127 metros, llegando al 
punto de partida que cierra esta me
dida o sea el mojón llamado Las 
Blancas. De la medida se ha practi
cado dentro de los límites especifi
cados, en el antecedente de dominio 
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y que son: al Norte, cerro del Junco 
y propiedad de Las Blancas, perte
neciente a Felipe Mejía Leiva; al Sur, 
camino real que conduce de la 
ciudad de Juticalpa a Tegucigalpa, 
hoy abandonado por la carretera real, 
que parte paralelamente el lote El 
Naraco; a} Este, lote del Licenciado 
Gregorio Reyes, hoy perteneciente, al 
Ing<>niero Gregorio Reyes Zelaya; y, 
al Oeste, potrero o propiedad de Oco
tes Altos, propiedad de don Ballardo 
.Mejía Torres, el lote es parte de .otro 
de mavor extensión y del cual exrsten 
otras Parcelas vendidas a los señores 
Enrique Donaire Avilez, ]urgen H:sse 
Stiener y Raúl Mejía Torres, que Irene 
como antecedente de dominio a fa. 
vor de} señor Mario Mejía Torres, 
bajo el N" 514. folios 383 y 384, del 
Tomo XV, del Re¡(istro de la Propie
dad Inmueble, del departamento de 
Olancho y que fue nlorado en la 
cantidad de Quinrr 1\lil Lempiras. 
Dicho inmueble se rematará para ha
eer Pfectiva la cantidad ele dinero in
tere~es y costas qup- e~ en adeudarle 
el señor Mario Mejía T .. a "Camio
nes y 1\lotores. S. A. (C\\IOSA). Se 
hacp saber a los intere.-;ados~ que por 
tratar:"e de segunda licitación, cual
quier postura e~ buena.~ T,egucigal .. 
pa, D .C., 15 de noviembre de 1971. 

C. Tugliani, 
Secretario. 

Del 20 N., al 1' D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letra.a de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al público 
eft general, hace saber: Que en la audien
Cia del día lunes veinte de diciembre del 
corriente año, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el inmueble 
siguiente: Un lote de terreno de extensión 
superficial de trescientos ochenta y una 
vara cuadrada y dieciocho centésimas de 
vara cuadrada, equivalente a doscientos 
sesenta y cinco metros cuadrados, sesen
ta y siete centimetros cuadrados; tiene 
los limites y dimensiones siguientes: al 
Norte, con lote número siete, propiedad 
de la vendedora doña Rosa de Smith, 
veintiocho metros sesenta y cinco centíme
tros; al Sur, mediando calle y plazoleta 
en parte, con lote número dos, también 
propiedad de la vendedora, diecisiete me
tros cincuenta centfmetros; al Este, con 
lote número sei.s, propiedad de la vende

dora, cinco metros noventa y cinco cen

timetros; y, al Oeste, mediando calle de 
la Medalla Milagrosa, seis metros; en este 
terreno se encuentra construida una casa 
con paredes de ladrillo y piedra, consti
tuida por antesala y sala, tres donnito
rios con su respectivo closet Y uno de 
servidumbre, dos baños y un medio bafio, 

un garage y un patio; BU techo y cielo es 
de asbesto, piso de mosaico, la construc
ción es de un solo piso, posee ademáS ser
vicio de luz eléctrica, agua potable y ser
vicios de aguas negras, todo en buen 
estado. El inmueble relacionado ha sido 
valorado en la cantidad de Treinta y Cinco 
Mil Lempiras exactos, valor asignado se
gún dictamen pericial, y se rematará para 
con su producto hacer pago al Banco de 
El Ahorro Hondureño, S. A., en cantidad 
de Iempiras que le adeuda el seftor J. An
tonio Aguilar. Y se hace la advertencia 
de que por ser primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo y sin que hagan el res

pectivo depósito.-Teguclgalpa, D. c., 17 
de noviembre de 1971. 

Fawotlno Lainez Mejla, 
Secretario. 

Del 22 N., al 14 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zan, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día sá
bado dieciocho de diciembre del co
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta la mi
tad del inmueble siguiente: "l'n so· 
lar ubicado en el barrio 'La Ronda, 
de esta ciudad Capital, de dieciséis 
varas y un cuarta vara, de norte a 
sur en 5U extremo oriental veintiséis 
var~s por i~uales rumbos, en el ex
tremo occidental quince varas de 
oriente a poniente, en el extremo sur 
y trece varas por iguales rumbos en 
el extremo norte; acotado con piedra 
y madera, encontrándose en este :olar 
una casa compuesta de nueve p1ezas 
y un zaguán, dividida toda la casa 
en dos plantas o apartamentos, un al
to situado al nivel de la calle, for
mado por cuatro piezas, cocina y ser
vicio sanitario y debajo de este otro, 

·o sea el inferior o planta baja, que 
comprende cuatro piezas, una de las 
cuales sirve de cocina y previsto ade
más de un servicio sanitario y lavan
dero independiente de Jos del supe· 
rior; encontrándose todo construido 
con piedra de cantería, piedras de 
concreto, pisos de cemento, cielos con 
tablas de madera machihembrada, 
pintados lo mismo que las paredes 
con pintura de aceite, techo entejado, 
puertas de tablero y con sus instala
ciones <le agoa y luz eléctrica y limi
tado todo el inmueble: al Norte, con 
solar y casa de Carmen Aceituno, ca
llejón de por medio; al Sur, con ca
sas y solares de María Antonia Ro
drígoez y Cleotilde Zepeda; al Este, 
con solar de Pánfilo López; y, al Oes-

-== Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicacione. ea 

el Diario Oficial LA CACETA 

y procure mandar los orisiDa 
l!'s de sus avisos con toda c1a. 

cidad para evitar equivaca. 
clones. 

~e, c~n casa de . Guadalupe Salgado, 
mscnto el domm10, con el número 
208, folios del 250 al 252, del Tomo 
62, del Registro de la Propiedad In. 
mueble de este Departamento. El in
mueble relacionado, ha sido valorado 
en la cantidad de Quince Mil Lem
ptras r se rematará para con su pro
ducto, hacer pago al Abogado F. Sa
lomón Jiménez, en cantidad de lem
piras que le adeuda el Arquitecto 
Aureliano Bustillo R. Y se hace la 
advertencia de que por ser primera 
licitación. no se admitirán postores 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo y sin que hagan el respectivo 
depósito.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
noriembre de 1971. 

Faustino Laínez Me¡ía, 
Secretario. 

Del 24 N., al 16 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo CivU, del depar
tamento de Francisco Morazán. al púbHOO 
en generaL hace sal:'~-: Que en h audien
cia del día sábado dieciocho de diciembre 
del corriente año, a las diez de la rnafiana 
y en el local que ocupa este Juzgado, se 
~ematará en pública subasta el irunueble 
siguiente: Lote de terreno marcado con tl 

d tennlnado con la número uno del Bloque e . 
Letra B-1 y comprendido en la lotiflC3-

ción denominarta "Las Minit.!iS", del ~~ 
t J'urisdicClón. po dos y u'!"'icH.dO en es a do 

~iendo los límites v rlimensiones :~::te 
Jote tos siguientes: al Norte. ' 

1 
q 

t conLoe,. metros cu~tro eel\t\me ros. de par 
de doña Marina de Durón, calle troB 

. 1 y siete roe medio: al Sur. ctncuen R de 
t con terreno nC'hentP v un centirT'e ros _.1 me-

E te treinta Y' un Rodolfo Rosale'3: ~1 .. s · t bra al snr 
tros. hr:~~t~ el T\'IT'tn (lpl cuAl Clll;nieda.d de 

tros m~s. con 'P ron veinte me diecinueve Dl&-

!3 T zavala. Y al Oeste, al no· asi to , , centimetroB y 
tros noventa y nueve mide treint& y 
roeste una línea curva, que t(metro liJili-

tayuncen ' seis metros noven d en el pl8l"' 
d traza a tando con la roton a ha hechO reft· 

rle la Lotificación que. ~ el nllnJ'!O 
rencta, inscrito el dommto. ~mo 181 del 
204, folio 287 al 289 de!nmuebl• de llb 
Registro de la Propíe~d ext,eDii6A 

to Y temendo una J:l 
departamen • .

1 
varas cuadrad&S-

superficial de tres nu 
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relacionado ha sido valorado en 
)II:IDUObl" tid&d de Diez Mil Lemplras, y se 
il el!' para con su producto hacer pago 
~ Salomón Jiménez, en cantidad 
s1 )IIJlptraB que le adeuda el Arquitectu 
~ JJuStlllO. Y se haCe la advert.en· 

d8 de que por ser primera licitación no 
ad~Jdtirán postores que no cubran los 

:. tocioS del avalúo ~· sin que hagan el 
resput:iVO depóSito.-Tegucigalpa. D C 

20 de noviembre de 1971. 

Faustl.ao LaiDez Mejia, 
Secretario. 

Del tt N., al 16 D. 71. 

TITULOS SUPLJl:TORIOS 

a IDfra,sCrito, Secretario del Juzgado de 
I,etraa del departamento de Islas de la 
:Babia. a1 público en general. hace saber~ 

que eon techa seis de noviembre del año 
en cureo. se prese:1t0 a este Juzgado, <>) 

aef¡Of Hano G. Borden, mayor de edad, 
casadO, Capitán de Na'\'es Mercantes, hon
dureftO natural y vecü1o del municipio de 
GuaiWl.ja. en este departamento, y de trán
sito por ésta, solicit:mdo Título Supletorio 
eobre el siguiente inmueble: Un lote de 
terrenO localizado en la b:mda sur f." la 
Isla de Guanaja en este departamento. 1"1 
roal mide y colinda: al Norte, setecientfls 
yardaS. con HezekiaP Ringe; al Sur, sen~

cients-s veinticinco yardas, con propie
dad del Hotel Playa y del mismo compa

rec:iellte; al Este, doscientas cincuenta 
yarda8. con Mabel Dixon y Rodman 1<. 
Borden; y, al Oeste, quinientas yardas. 
con propiedad de J. Douglas Wilson, en
contrándose dlcllo terreno cultivado. Hubo 
dleha. propiedad por medio de su padre 
legltünO Wlllie K. Borden, en el a.fto de 
1958. Y swnando su posesión a la de su 
anteceaor ha estado y está en posesión de 
dleho lote por rnás de diez aftas, en forma 
quletA, paclfica y no Interrumpida. que 
dicho terreno no es naciontll ni ejidal. Y ca
reciendo de antecedente inscrito por este 
medk) viene a solicitar Titulo Supletorio 
del teneno antes relacionado. Y para 
aeredltar los extremos de su solicitud. 
ofl'eee el testimonio de los testigos: Willle 
RandolDh, Byron Havloc'k y Arnox Bush, 
1M.YOreS de edad e c;p.,l'l<: r"lrnerciantes, 
hondureños nropietarios tfe bienes tnmue
b'ee v vecinos del municinio ~e Guanaja. 

Valorando dicha propiedad en Diez Mil 
Lempirss IL 10.000.00).-Rootán, 12 de 
noviembre de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

11 1!1., U D. 71. y 24 E. 72. 

• IDfrucnto, Secretario del Juzgado de 
Lotroo do eota Sección Judicial, al pdbllco 
~loe tlru!o de ley, hace sabe<": que 

Roc.bes' Valladares. mavor de 
Odod. oottero, jornalero. hondurello y de 
.._ "t'eeindario, presentó a este Juzgado, 

~ de Titulo Supletorio do un lote 

do ...._ - en la aldea. do eor-J 
-~elque-ludl-

mensiones y colindancias siguientes: al 
Norte, 21 metros 80 centimetros, con pro
piedad de Cornelio Fernández; al Sur, 20 

metros 30 cenUmetros, con propiedad de 
Hilda Arzú Flores; al Este, 19 metros 60 
centimetros, con terreno de Pablo Chávez; 
y, al Oeste, 17 metros 95 centimetros, con 
propiedad de los herederos Pablo David. 
calle de por medio; que dentro de dicho 
terreno tiene contrulda una casa con piso 
de cemento, paredes de ladrillo, techo de 
zinc. de 7 metros 70 ce>ntímetros de frente, 
por 5 metros 60 centímetros de fondo, con 
un valor de Ocho Mil lempiras; que el lote 
de terreno lo hubo por compra al seftor 
Máximo Cayetano, ya difunto y en virtud 
que su antecesor no tenía titulo inscrito, 
es oue soHclta e\ presente Titulo Suplet.o~ 
rlo. Ofreciendo como testigos: a Julio Gui~ 
•·· "'"''-;"'"' n..,vi.rl v Martln Fernández, to~ 
.,f\S mr>'"'"''"e~ r1.,. f'"~?r'l. nropfetarios de este 

vecindario, residentes en Coroza\. - La. 

Ceiba, 3 de noviembre de 1971. ---- ., 
Agustfn Rodrfguez C., 

Secretario. 

24 N., 24 D. 71. y 24 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras de esta Sección Judi
cial, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saher: que el se· 
ñor Manuel Ramón Ramírez Urbina, 
mayor de edad, casado, Motorista, 
hondureño y de este vecindario, con 
fecha 27 de agosto del corriente año. 
presentó ante este Juzgado, soliótud 
de Título Supletorio de un lote de 
terreno de media manzana d~ exten
sión superficial, ubicado en el lul'ar 
denominado Flores de Italia, jurisdic
ción del municipio de Esparta en este 
departamento, de las dimensiones ,r 
colindancias siguientes: al Norte, 30~ 
pies, propiedad de .To•é Andonnie 
Fernández; al Sur, 500 pies, con que
brada El Esoinoso; al Este, 280 pies, 
con propiedad de Manuel Morgany; 
y, al Oeste, 500 pies, con propiedad 
de César Cabrera. Inmueble que ad
quirió de poder de su padre José M•
ría Ramírez y que por no tener títul<> 
inscribible solicita su Título Supl~to
rio, ofreciendo las declaraciones de 
Jos testigos: Carlos Maldonac.lo. casa
d<>, carpintero, Jerónimo Herrera. ea
sado, motorista y Luis Cabrera Cale
ro, soltero, jornalero; todos mayores 
de edad v de este vecindario.-La 
Ceiba, 9 de septiembre de 1971. 

Agustín Rodrfguez C., 
Juez de Letras. 

24 S. ,25 O. y 24 N. 71. 

El suscrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras, del departamento 

de Olancho, al público, hago saber: 
que doña Lorenza Rubí Zelaya, resi
dente en esta ciudad, presentó a e,¡,: 

Juzgado, escrito solicitando se le ex· 
tienda Título Supletorio del siguiente 
inmueble: Un solar de forma rectán· 
guiar, el cual tiene las medidas Y 
límites siguientes: a Norte, limib con 
propiedad de don Ernesto Gonzále:& 
Cruz, mide veinticinco varas: al Sur, 
limita con propiedad de los hen:r!r.ros 
de José Castañeda y mide veinticinco 
varas; al Este, limita con casa de la 
misma peticionaria Lorenza Rnbí Ze
laya y mide quince varas y mPdi a; 
y, al Oeste, limita con propierlatl ''e 
herederos de .'\l:elchor Rubí v rn1rle 
diecisiete varas y media. Este solar 
está cercado con cerco de madera v 
se encuentra todo el solar en el ha
rrio La Hoya. de esta ciudad de Ju
ticalpa. Qu~ la obtuvo a sus propias 
expensas. Prooone la información de 
los testigos: Francisco Santo,, Anto
nio Cubas v Reina Romero. propieta
rios, nombró apoderado al Aho!!ado 
Emilio Ballesteros Flores, del Colel!"io 
de Abogaoos. Se manda a public.H en 
el diario oficial "La Gaceta"~ pr r 
tres veces. una vez cada treinta día;;;, 
para los fines de lev.-Juticalpa. 2 
de septiembre de 1971. 

Rafael Olivera Cáli :, 
SecreltNw. 

24 S., 25 O. y 24 N. 71. 

A VI S O .. 
La infrascrita, Jefe de la Sección. 

de Fomento Industrial, dependiente 
de la Secretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha dieciséis de or-· 
tubre de mil novecientos setenta y 
uno, se admitió la solicitud para aw
gerse a los beneficios del Convenio! 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial, de la em
presa "Industrias Gala, S. A. de 
C. V.", del domicilio de San Pedro 
Sula, Cortés, para fabricar los siguien
tes artículos: 

Artículos de cuero, cueriDa, l<>na y 
otros productos sintéticos. 

La clasificación solicitada por la 
empresa, es la del Grugo "B", com<> 
empresa nueva. 

Lo anterior se pone en conocirnien
t<> del público para l<>s efectos del 
Artículo 31 del Convenio Centroat
ricano de Incentivos Fiscales al Des-

5 
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arrollo lndustriai.-Tegucigalpa D. diente de la Secretaría de Econom'1a 1 d' =::.__ 
e d 

. ' , se e e el 1 • · -. 
.. 10 e nonembre de 1971. hace saber: que con fecha 17 de sep· agregu 1 ram,te de ley m~ . mh d - en os docum , ,~ '< 

Ana !uli<z S. de Quezada, !le re el ano en curso, se admitió tecedente entOs a su. 
la solicitud que dice: "Patente de fiscale s yf enterados l0s derec~ 

24 N. 71. 

Por ]efe Sección Fomento 
Industrial. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes Y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha diez d~ 
septiembre del año en curso se ad· 
nitió la solicitud que dice: ;,Patente 
de lnvención.-Poder Ejecutivo.-Se. 
cretaría de Economía.-En represen
tación de la compañía McCormick &: 
Company, incorporated, una corpora
ción organizada y existente conforme 
a las leyes de] Estado de Maryland, 
manufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en 11350 McCor. 
mick Road, en la ciudad de Cockes
ville, Estado de 'Maryland, Estados 
Unidos de América, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparezco 
a solicitar Patente de Invención por 
veinte años, para el invento que se de
·nomina: "SECADO Y CURACION 
DE GRANO DE VAINILLA", confor· 
me a la memoria, descripciones, es
pecificaciones y reivindicaciones, sin 
dibujos por tratarse de un simple 
procedimiento, documentos que se 
acompañan por duplic~do para que 
ee agreguen a sus antecedentes, para 
Jo cual os pido se admita esta solici
tud con la documentación descrita, que 
se le dé el trámite de lev, y una vez 
que se hayan enterados los derechc' 
fi ecales, conforme a vuestra orden de 
pago para la Tesorería General de la 
República, que se otorp:ue esta patente 
de invención a favor de mi represen
tada, Y que se me devuelva un ejem· 
piar de la memoria, descripciones, 
y reivindicaciones, con la constancia 
de vuestr~ resolución.-Te~ciga]pa, 
'D. C., tremta y uno de julio de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co· 
nacimiento del público para Jos efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., lO de 
l'eptiembre de 1971. 

Adán L6pez Pineda, 
RI'!D,strador. 

24 S., 25 O. y 24 N. 71. 

. El infrascrito, Registrador de Pa-
• lentes y Marcas de Fábrica, depen-

1 .. S - M' . s con orme a vu nos 
nvencwn.- enor 1mstro de Econo. pago pa l T estra orden de 
. E . • ra a esoreri Ge 

mAJa.-:- n TrepbresentCacwn de British- la República, se otorgua neraj de 
menean o acco ompany Limited, te de inv · · f e esta paten. 

d . ·¡· d W . encwn a avo de . om1c1 1a a en estmmster House 7 sentada p · _ r m¡ repre. 
M'llb k L d S W , , , or vemte aoos 1 an , on res, . . 1, Inglaterra devuelva un e' 1 d, Y que se llle 

d
o o • jemp ar e la m o 

vengo a pe tr se strva concederle pa- descripcione ·r· . emona, 
t 

• d d . - s, espec! ICacJOne~ . 
ente, por un perw o e vemte anos vindicaciones 1 ~ Y ret .. 

l o d . ' con aconstan' d 
para e mvento enommado: "ME. vuestra resolució _ T ~~a e 
JORAS EN APARATOS PARA SE. D. C. veint d n. deegu~,galpa, 
CAR TABACO" del 1 , e e mayo m¡J no 

, cua acompaño cientos setenta y un -(f v":" 
descripciones y dibujos por duplicado del Durón" Lo o. ) Jorge F,. 

1 d d 
' · queseponeencon 

rec aman o como e su exclusiva pro- cimiento del públ" 1 o-
. d d 1 'd 1 . leo para os efectos 

p1e a o contem o en as hoJas de de ley.-Teguci•alp D e lO .. d' . d' o a, . ., de 
reJVtn 1cacwnes que se a JUntan tam- septiembre d 1971 
bién por duplicado. Presento el poder e · 
para que se razone, y se me devuelva, Adán L6pez Pineda 
y en su oportunidad, suplico conceder Registrador, 
la patente que solicito, mandando de· 24 S. 25 O. 24 N 71 
volver un e¡emplar de la descripción, ' y · · 
dibujos y reivindicaciones con la 
constancia de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., diez de septiembre de mil nove· 
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carne! N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 17 de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda. 
Rer;i•trflllor. 

25 S., 25 O. y 24 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía. 
haee saber: que con fecha 1iez de 
septiembre del año en curso, "" ad· 
mitió la solicitud que dice: "Paten
te de lnvención.-Poder Ejecutim. 
-Secretaría de Economía y Hacien
da.-En representación de la com
pañía Alton Box Board Company, 
una corporación organizada v exi ~
ten te conforme a las leyes del Esta
do de Delaware, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en la ciudad de Alton, Esta•'•' 
de Illinois, Estados Unidos de Amé· 
rica, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa· 
mente comparezco a solicitar Patente 
de Invención, por veinte años. para 
e] invento que se denomina: "CAR
TON CORRUGADO Y CAJAS PA
RA EMBARQUE QUE SE F ABRr. 
CAN CON DICHO MATERIAL". 
conforme a la memoria, descripcio
nes, especificaciones y reivindicacio
nes que se acompañan, documentos 
q_ue se presentan por duplicado, a 
fm de que se admita esta solicitud, 

INCORPORACION DE PATEN~ 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fáhrica, depen· 
diente de la Secretaría de . Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
septiembre del año en curso, se admi· 
tió la solicitud que dice: "lne<~rpo
ración de una Patente.-Poder Eje
cutivo.-Secretaría de Economía.
En representación de la compañía 
The Dow Chernical Company, una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros. industria· 
les y comerciantes. con sede de ne~o
cios en la ciudad de Midland. Estado 
de Michip:an. Estados Unidos de Amé
rica, según el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a pedir la in· 
corporación, por el tiempo que 1~ 
falta para vencerse en el país de on· 
gen de la Patente de Invención · · 
N' 620/63 de Rhodesia Y Nyasal~ 
día del 7 de noviembre de 1963. tJtu· 
lad~ "COMPUESTOS DE PIRIDIL
FOSFORO". extendida conforme ce¡; 
tificación adjunta del 17 de ma¡z" 
1964 a favor de mi representa a, por 
un pe'ríodo de veinte años, confo~ a 

. . """'ftca· la memoria. descripciOnes. esr--~ .. 
. . d' . ones que se acom ciones y re1vm 1cact 

pañan por duplicado, ~o; lo que 1: 'd se admita esta sohcttud (011 p1o • sus 
documentos que se a~aran a 
antecedentes, que se le dé ;fi:: 
el trámite de ley Y que e~ Pallfllle 
se declare incorporada dic:ha_.¡ra 
de Invención' Y que oe "'" ,_....; • .,.......J" 
11ft ejemplar de la memona, •• di 

'f' . y retv!Il ti' ciones, espeet Icactones 
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c:ifii'S, junto con la constancia de 
fiiiiiiB t'!S()lución, cuando se hayan 
~ los derechos fiscales respecti
, ... -Tegucigalpa_, D. C:, treinta y 

de julío de m1l novecientos seten:"r uno.-(f) Jorge Fi~el. Durón". 
Lo que llt pone en éonoCimiento del 
público para los efectos de _ley.-Te
gucigalpa. D. C., 10 de sepllembre de 

!971. 
Adán López Pineda, 

Registrador. 

24 S~ 25 O. y 24 N. 71. 

El infra5erito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de F áhrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
¡eptiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Incorpora
ción de una Patente.-Poder Ejecuti
vo.-Secretaría de Economía.-En 
representación de la compañía Tbe 
Dow Chemical Company, una corpo
ración organizada y existente, confor
me a las leyes del Estado de Delawa
re, manufactureros, industriales y 
comerciantf's, con sede de negocios en 
la ciudad de Midland, Estado de Mi
chigan, Estados Unidos de América 
!egÚn el poder adjunto, respetuosa~ 
II1énte comparezco a pedir la incor
poración. por el tiempo que le falta 
para vencerse en el país de origen de 
la Patente de Invención N' 45/71, 
del10 de mayo de 1971 de Trinidad 
Tobago, titulada "PROCESO PARA 
LA PREPARACION DE UNA PELI
CULA PLASTICA QUE TIENE MA
TERIAL BIOLOGICAMENTE ACTI
VO SOBRE SU SUPERFICIE" con
forme oertificacion del 20 de 'mavo 
de 1971, a favor de mi representada 
j' un período de veinte años con
orme a la memoria descrip;iones espec'f' . , , 1 tcac10nes y reivindicaciones, r Be acompañan por duplicado, por 

:..lple os pido se admita esta solici-
eon los documentos que se agrega

rin a sus antecedentes que se le dé al 
~el trámite de ley, y que en defi
~a se .declare incorp<:>rada dicha pa
!llte de mvención y que se me devuel
·~ un ejemplar de la memoria, dscrip
~ especificaciones y reivindica=·.?"" la constancia de vuestra 
glcJó Clon, una vez que se hayan pa
-t los .derechos fiscales respectivos. 
de ~c1galpa, D. C., treinta y uno 

tilo. 0(f de mil novecientos setenta y 
M - ) Jorg Fidel Durón". Lo que 
~ JIOne en . • d conocimiento el público 

para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 10 de septiembre de 1971. 

AdAn López Pineda, 
Registrad<:>r 

2-t S., 25 O. y 24 N. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, dependien
te de la Secretaría de Economía hace 
saber: que con fecha once de ~tubre 
del año en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y depósito de 
un~ marca de fábrica.- Poder Eje
cutivo.- Secretaría de Economía.
En representación de la compañía 
Tabacalera Centroamericana, S. A., 
un.a sociedad anónima, organizada y 
ex1stente, conforme a las leyes de la 
República de Guatemala manufactu-, 

Secretaría de Economía y Hacienda, ha
ce saber : Que con fecha veintiocho de 
septiembre del año en cuno, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y depósi
to de una Marca de F ábrica.-Poder Eje
cutivo.-Secretaría de Economía.-En re
presentación de la Compañía Rohm And 
Haas Company, una corporación organi
zada y existente conforme a las leyes del 
Estado de Delaware, manufactureros, in
dustriales y comerciantes domiciliados en 
y con oficinas en lndependence Mall 
West, en la ciudad de Filadelfia, Estados 
Unidos de América, según el poder que 
obra en esta Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fábrica 
denominada: 

MANCOZEB 
reros, industriales y comerciantes do- según el clisé y conforme al adjunto certi· 
miciliados en la ciudad de Guate,¿ala ficado de registro N• 72958, del 30 de 
Guatemala, conforme al poder qu~ diciempre de 1970, de la Superintenden
obra en esa Secretaría de Estado, cía de. Industria y Comercio de la División 
respetuosamente comparezco a solici- , de la Propiedad Industrial de Colombia, 
lar el registro y depósito, como marca· ~marca que sin distinción de tamaño, color 
de fábrica nacional hondureña, de la o diseño especial, ampara, distingue y 
marca de fábrica denominada: protege insecticidas, fungicidas, y desin

BOSTON 
según el clise, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege to
da clase de productos del tabaco, par
ticularmente cigarrillos, cigarros y 
puros, así como tabaco para fumar 
preparado en cualquier forma y mes
das, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos o a 
los envases, cajas, latas, pa<Íuetes, 
sacos, f~rdos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estarci
dos y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., die
ciocho de septiembre de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
D , , L . uron . o que se pone en conoct· 
miento del público para los efectos de 
le.-Tegucigalpa, D. C., 11 de octu
bre de 1971. 

Adán López Pineda. 
RegistiYIIlor. 

3, 13 y 23 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 

fectantes., sustancias químicas, usadas en 
las industrias, en la fotografía e investiga· 
ciones científicas, en trabajos agrícol~ 

en horticultura; sustancias antiCOITOSivas, 
su!itancias no jabonosas para la limpieza 
de metaJes, pisoo., maderas, teJas, marea 

que se aplica o fija a los artículos y pro
ductos en las formas y modos generalmen
te acostumbrados en el comercio y en la 
i~dustria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., diez de septiembre de mil nove. 
cientos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón." Lo que se pooe en conocimiento 
del público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 28 de septiembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Palelltes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, ha
ce saber: Que con fecha dos de octubre 
del año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de una 
Marca de Fábrica. - Poder EjecutiTo. 
-Secretaria de Economía.-En represen
tación de la Compañía Merck & ICo., lne., 
una corporación organizada y existente 
oonforme a 1115 leyes del Estado de Nueva 
Jersey, manufactureros, industriales y co
merciantes domiciliados en 126 L. Lincoln 

1 
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Avenue, en la ciudad de Rahway~ Estado en conocimiento del público para los ef~c- demás documentos de l ~ 
de Nueva Jersey, Estados Unidos de Amé· tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., ~O de -Tegucigalpa, D. C., v!tL~~c&;, 
rica, ,..gún el poder que obra en - Se· septiembre de 1971. septiembre de mil novec· -·-.u de 

d ta Y uno.-(f) "--'el c'entoo Beten. crPtaría de Esta o, respetuosamente com- Ad L p d ~""' 
án ópez ine a, t N 1 asco L. Car 

Part'ZOO a solicitar el registro y depósito, ne ' 12". Lo que • · 
Registrador. . . se poLe en 

como marca inicial nacional hondureña, nacimiento del público Para 
1 

CO. 

de la marea de fábrica denominada: 3, 13 y 23 N. 71. tos de ley.-TegucigaJpa, D Coa efee. 

M-R-VAC 
según el clisé, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial ampa
ra, distingue y protege una preparación 
medicinal, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mism~ o a los 
artículos y productos en sus envases, re
cipientes, receptáculos, frascos, botes, bo
tellas, paquetes, empaques, latas, cajas, sa
cos., bultos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, e ti· 
quetas. marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas y 

modos generalmente acostumbrados eH el 
comercio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documeYJtos de 
ley.-Tegucigalpa, D C., veinte de sep
tiembre de mil novecientos setenta y uno. 
-lf) Jorje Fidel Durón." Lo que se po· 
ne en ccmoctmiento del público para los 
efectos de ley.-Tgucigalpa, D. C., 2 de 
octubre de J97l. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, l2 y 22 N., 71. 

El inlrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría- de Economía y Hacienda, ha
ce saber: con fecha treinta de septiembre 
del año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.--Señor 
Ministro de Economía.-En representa· 

ción de Canadian Hoechst Limited, domi· 
ciliada en la ciudad de Montreal, Que., 
Canadá, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la pala
bra: 

UBRESi\N 
para 4istinguir: grasa para ordeño; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y em· 
paques que contienen el producto, gra .. 
bándola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para que 
se r..-.e en lo conducente, loo demás do. 
comentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C.. veinticuatro de septiembre de mil 
novecientos IIOiienta y uno.-(f) Dame! 
Casco L., Camet N• 112." Lo que ae pone 

El infrascntu, aegistrador de Pa
tentes y Ma.rca.s de Fábrica, depen
diente de la Secretaría. de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mia. - En representación de Blaw
Knox Company, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en la 
ciudad de Pittaburgh, E s t a d o de 
Pennsylvania, Estados U n i d o s de 
América, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, inscrita en la 
República de Nicaragua, bajo los 
números: 22.201, el 31 de enero de 
1970, y 22.468, el 20 de marzo ele 
1970, ambos por un período de diez 
años; para distinguir: enrejado de 
acero y metal, para pisos y gradas ; 
aleaciones, fundiciones; maquinaria 
resistente al calor y materias quími
cas y accesorios para equípo de pro
cesamiento; y rodillos de hierro y 
acero; equípo de construcción; equi
po para construcción de carreteras y 
equipo de pavimentación; equípo para 
mezcla de hormigón; talleres de la
minación; talleres de tubos; maqui
naria para fabricación de barras y 
tubos; tornos para rodillos; esmeri
Jadores de rodillos; talleres y maqui
naria de barras y tubos; equil'O para 
manejar tiras o listones metálicos; 
equipo para procesamiento de tiras o 
listones metálicos; equipos para plan
tas de motor; evaporadoras, secado
ras, pennutadores térmicos, aglome
radores; e q u 1 p o s procesadores de 
productos lácteos; equipos procesa
dores de café; equip'os procesadores 
de alimentos; cernidoras; recipientes 
y reactores para procesamiento de 
agentes quimicos; formas para con
cretos y cucharones de quijada; con
sistente en las palabras: 

BLAW-KNOX 
separadas por un guión; y la cual se 
aplica a los articul.os y cajas y empa
ques que los contienen. grabándola, 
estarciéndola, Imprimiéndola, estam· 
pándola, por medio de placas metá
licas o etiquetas que se les adhieren 
y en cualquier otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el podel' para 
que se razone en lo aonducente, los 

septiembre de 1971• ·• 30 de 

Adán ~ Piftea.. 
~.· 

3, 13 y 23 N. 71. 

El infraacrito, Registrador "• Pat.n 
Y Marcas de Fábrica, depena,,,. de~ 
Secretaria de Econom.~a. hace a<r.l...-. 

-..ce. qu~ 

con fecha ocho de septiembre del aAo ~ 
cur&o, se admitió la SOlicituC que dice: 
"Registro de marca.-Seftor Ministro de 

Economia.. - En represent'«:lc-,n de Shen 
InternatlonaJ Petroleum Comp;:.ny Limi· 
ted, domiciliada en Shell C'ffitre, LDn· 
dres, S. E. 1, Inglatena, ve,Fo a perur 
el registro de la marca de fábnea inscrita 
en dicha nación, con el nú.."!lf':ro 876.186. 
el 25 de febrero de 1965. por 1m periodo 

de siete años; para C!istin¡r¡~':-· aceites 
aisladún>S y barnices aisladON>S, materia
les consistentes de producto!!l de petróle<J. 
plásticos, o de resinas sintiticas, para 
empaque, tapadura y aislamiento; caucho 
artificial (no para ser usado er. la manu· 
factura de calzado); matel'ial~ en forma 
de bloques, planchas, hojas. f*liClllas, va. 
rillas, tubOs y secciones perfiladas, cOn· 
ststentes total o prlnctpalmer.to;; de plás
ticos. o de plásticos en combil'laci6n con 
cuaJouiP,. otro material predornina.ndo lor 
l)lé.stlros. todo para. uso en fabricaclón ° 
manufactura; Y compuestos de 1\lbeatO!; 
consistente en la figura de una cooch~ 

188 etiqUetas qut 
tal como se muestra en aplloa a kl< 

-·bn· y la cual .. se acom..,--. loe c011· 
articulos Y cajaa Y em.=.::, ~~npri· 
tienen, grabándola, ,."..¡¡. de 
mléndola., .,.wnpilndoltO. por .. ..,al· 

les ad)!lerell, Y 
etiquetas que se lada eD el ~ 
quiera otra forma aprop • ,..... 

clo. Presento el poder para que --too 
en lo eoncm-IAI, los dM>áB c!p1pA. D. c.. 
de ley y el cllaé.-orer:;_ mll _... 
treinta Y uno de agosto l)aDiel 011"' L.. 
toa setenta Y uno.-(f) ea -
eamet N' ,112". LO que se:.,..... de 

cimiento del púbii<O paras c1o ~ 
tey,-Tegud&'&IP6. D. C .. 

de 1971. Ad6a J.ojpiO ....... ----· 
3,13y33M.7L 
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El infrascrito, Registrador de Pa
y Marcas de Fábrica, depen· = de la Secretaría de Economía, 

saber: que con fecha nueve de 
bate d ..• 
(1Cl1lhre del año e_n cu,~so, ~e a mitiO 

1 
licitud que dJCe: Reg1stro y de-

a so d f'b · , ito de una marca e , a nca.-
¡:';¡er Ejecutivo.-Secretana de Eco· 
JI()DIÍa.-En representación de la com· 
añía Millers Falls Company, una 
~rporación organizada en 1962 y 

'stente conforme a las leyes del 
:ado de Massachusetts, Estados Uni
dos de América, manufactureros, in
dustriales y comerciantes con sede de 
negocios en 57 W e lis Street, en la 
ciudad de Greenfield, Estado de Ma
ssachusetts, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en esa 
Secretaría de E s t a d o, respetuosa· 
mente comparezco a solicitar el regis· 
tro y depósito de la marca de fábrica 
denominada: "MF" Monograma, se-

M F. 
gún el clisé y conforme al adjunto 
<trtificado de registro N' 789.356, 
delll de mayo de 1965, de la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño, distingue, ampara y protege 
instrumentos de mano, de precisión, 
eléctricos, neumáticos, hidráulicos y 
de motor, cuchillas de cortar metales, 
horohas centrífugas y compresores 
portátiles, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos o 
a los paquetes, empaques, sacos, far· 
dos, bultos y envoltorios que los con· 
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas marbetes, placas, 
relieves, estarnpad~s, estarcidos y en 
las otras formas y modos generalmen· 
te acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., diez de septiembre 
de mi¡ novecientos setenta y uno.-( f) 
Jorge Fide! Durón". Lo que se pone 
<!11 conocimiento del público para los 
;eaos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 

de octubre de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

3,13 Y 23 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha veintisiete de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de Economía.
En representación de la compañía Cinzano International, S. A., 
una sociedad organizada y existente conforme a las leyes de 
Luxemburgo, manufactureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en Boulevard Royal 2, Luxembourg, según el 
poder adjunto, respetuosamente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fábrica denominada: "Pichi
lingue", diseño, según el clisé, como marca de fábrica nacio-

nal hondureña, marca que sin distinción de tamaño o color, 
ampara, distingue y protege en general vinos, bebidas espiri
tuosas, licores y cocteles, marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a Jos envases, recipientes, re
recptáculos, frascos, botes, botellas, cajas, paquetes, empa
ques, sacos, fardos, bultos y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarddos, y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C .. diez de septiembre de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de Jey.-Tegucigal
pa, D. C., 27 de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 N. 71. --
El infrascrito, Registrador de Patentes 

v Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, ha
ce saber: Que con fecha veintiocho de 
septiembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de Marca. 
-Señor Ministro de Economía.-En re
presentación de Health-Tex lnc., corpora
ción del Estado de New York, domiciliada 
en la ciudad de New York, Estado de 

New York, Estados Unidos de América, 
\'engo a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la denominación: 

Health...-Tex 
tal como se muestra en las etiquetas que 
Sf, acompañan ; para distinguir: ropa para 
niños, especialmente con juntos de una, 
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dos y tres piezas; trajes para muchachos; 
vestidos trajes de juego para niñitos (rom· 
pers); shorts, creepers, trajes para juegos 
o deportes, overalls, blusas, pijamas; ca· 
misas para polo y para deporte; pantalo
nes y pantalones flojos (islacks); hechos 
de tejidos, naturales o sintéticos, de algo· 
dón, lana o punto; y la cual se aplica a 
los artículos y cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o etiquetas que se 
les adhieren y en cualquier otra for
ma apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo conducente 
los demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos setenta y uno. 
-(!) Daniel Casco L., Carnte N• ll2." 
Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para Jos efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 28 de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 N. 71. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de septiembre del año en curso se , 
admitió la solicitud que dice: "RegÍs· 
tro de Marca.-Señor Ministro de Eco. 
nomía.-En representación de The 
Upjohn Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
la ciudad de Kalamazoo Estado de 
Michigan, Estados Unid~ de Améri· 
ca, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

Mycifradio 
para distinguir: una preparació11 an
tibiótica; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen el producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiq_uetas que se le adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente los 
demás documentos de ley y el cli~é.
Tegucigalpa, D. C., veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Car
ne! N' 112". Lo que se pone en conocí. 
miento de! público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 de 
septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 N. 71 

AUMENTO DE CAPITAL ~ 

EmbotellaJora La Reyna, S. A., en cumplimiento a 1 
el Código de Comercio en su Artículo N9 24:l hace sab . 

0 
que ordena 

. . . ' · er. que en A 
blea General Extraordmarta de Accwnistas, celebrad . sam. 

" en esta cmdad 
el dfa veinte de septiemhre de 1971, acordó aumentar 1 • ' 

L 
' . . . e capttal social 

en . 28 .200.00. med•ante la capttahzactón de ]as utilid d . 
b 

"d • .. a es no dtstri. 
ut as, segun Balance al 31 de dtctembre de 1970 Esta bl" . 

• · pu teactón se 
hace par~ efectos Jel Artículo 13J del mismo Código. 

Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre de 1971. 

24 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 

hace saber: que con fecha primero 

de noviembre del año en curso, se ad
mitió la presente solicitud: "Registro 
de marca.-Señor Ministro.-José H. 
Burgos, Abogado, inscrito en el Co
legio de Abogados de Honduras, con 
el número 0277, casado, mayor de 
edad y de este vecindario, respetuo
samente comparezco ante usted en re
presentación de la compañía Hasbun 
de Honduras, S. A., de este domici
lio, a pedirle el registro de una mar
ca de fábrica por un período de diez 
años, para distinguir colchones y mue
bles para dormitorios, que consiste en 
la leyenda: 

ROYAL 
tal como se muestra en la ilustración 
del clisé que acompaño y que lleva
rán las cajas, viñetas y etiquetas agre
gados a los productos terminados. Ad· 
junto a la presente petición el poder 
con que actúo y que una vez razona
do pido se me devuelva. En espera 
de una resolución favorable a la pre
sente petición y con muestras de mi 
consideración distinguida, me suscri
bo atentamente.-Tegucigalpa, D. C., 
catorce de octubre de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) José H. Bur· 
gos.-AI señor Ministro de Econo
mía.-Su Despacho". Lo que pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., l' 
de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
RegJstra.dor 

24 N. 4 y 14 D. 71. 

VI<~LhTA Mt>NCADA R. 
Secretarill 

E! infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen.. 
dtente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha cuatro ,¡,; 
noviembre del año en curso se admi
tió la solicitud que dice: '"Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía Henkel & Cíe. G.m.b.H., 
una corporación organizada y existen
te conforme a las leyes de la Repúbli
ca Federal de Alemania, manufactu
reros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Henkelstrasse 67, 4000 
Düsseldorf- Holthausen, Alemania 
Occidental, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamenn, comparezco a solicitar el 
registro y depósito como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la
marca de fábrica denominada: 

Fi\ 
denominación, según el clisé, marca 
qUe sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingut 
y protege perfumería de toda clase,. 
jabones de tocador, preparaciones es
pumosas para el baño, desodorantes, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o. a los 
envases recipientes, receptaculOSt 
frascos' botes, botellas, cajas, latas. 
paquet;s, empaques, sacos, f~rdos,
bultos y envoltorios que los conttenetl. 

d · d · · grabados. por me 10 e 1mpreswnes, . 
· be 1 as reheves. etiquetas mar tes, p ac , 

• 1 otras estampados estarcidos, Y en as 
' 1 t aoos-formas y modos genera mene l 

· en a tumbrados en el comerciO Y 
industria para todo lo cual se agre-

' d Iey-gan los demás documentos e . 
d

. . •. de oc
Tegucigalpa, D. C., . IeCisets ta J 
tubre de mil novecientos seleP 
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-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
,..o. en conocimiento del público 
!/! ~ efectos de ley.-Tegucigai
~D e 5 de noviembre de 1971. ,., . ., 

Adán López Pineda, 
Regútrador. 

MN., 4 y 14 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
difllle de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
noviembre del presente año, se admi
tió Ja solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
~añía Henkel & Cie G.m.b.H., una 
corporación organizada y existente 
conforme a ]as leyes de la República 
Federal de Alemania, manufactureros. 
industriales y comerciantes~ domicilia .. 
dos en Henkelstrasse 67 4000 
Düsseldorf-Holthausen, Alemania. se· 
gún el poder que obra en esa Secreta
ría de Estadc, re:=:.pt>tuosament(' com
parezco a solicitar el registr~ V depó
sito, como marca de fáh;ica nac-ional 
hondureña. de la marca de fábrica 
denominada: 

DUFIX 
("DUFIX"), palabra, según el clisé, 
marca que sin distinción de tamaño, 
oolor o diseño especial ampara, dis· 
tmgue y protege composiciones quí
micas para llenar hendiduras en las es
tructuras de argamasa y de mampos
tería, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos, o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, cajas, latas, bolsas, sacos, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbete~, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
lwmas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, pera todo lo cua] se agregan los 
demás documentos de ley.-Teguci
~pa, D .C., veintiocho de octubre de 
jl nov~ientos setenta y uno.-( f) 
orge F1de¡ Durón". Lo que se pone 
~ OOOocimiento del público para los 

8 
OS de ley.-Tegucigalpa, D. C., 

de noviembre de 1971. 

AMn López Pineda, 

fu!gistrador. 

2lM., 4 y 14 D. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
d1ente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de no
viembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der E jecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la compa· 
ñía Nattermann Pharmaceutica, Hei
neking & Co., V.G.N. Gyselstraat 71. 
2200 Borgerhout, de A m b e r e s , 
Bélgica, una corporación organizada 
y existente conforme a las leyes del 
Reino de Bélgica, conforme al adjun
to poder, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hondu
reña, de la marca de fábrica deno
minada: 

según el clisé, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege medica
mentos, productos químicos para la 
salud y la higiene, drogas farmfll'éuti
cas, emplastos, vendajes, preparados 
para exterminar bichos nocivos y ma
las yerbas, desinfectantes, substancias 
para la conservación de artículos ali
menticws~ marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos 
o a los envases, recipwntes~ receptácu
los, frascos, botes, botellas, latas, ca
jas, paquetes, empaques, sacos, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas~ marbetes. placas, relieves, 
estampados. estarcidos. y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cua¡ se agregan 
los demás Üocumentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., treinta de septiembre 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 6 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regútradur. 

24 N., 4 y 14 D. 71. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con loda cla
ridad para evitar equivoc:a-

POIIR EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N 9 801 

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repll· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Victor Mo
desto Arrazola y Argentina Valdez, veci
nos de Cedros, Francisco Morazán, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despacho1 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R 

Acuerdo N~' 802 

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 1971 . 

El Presidente Constitucional de la Repú · 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Plutarco Gi
rón Quintero y Socorro Cantarero, vecinos 
de San Antonio, Intibucá, previo entero de 
(L 10,00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe,--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

V!rgUio Urmeneta R. 

Acuerdo N• 803 

Tegucigalpa, D. c., 18 de abril de 1971 

El Presidente Constitucional de la Rep'l\-o 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Per A r n e 
Johnson y Yolanda Hernández, vecinos de 
Puerto Cortés, previo entero de (L 10.00) 
diez Iempiras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda designe.
Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

V1Joc111o UrmeDeta R. 
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Viene de la la página 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, por la ley, 

R. A. Pineda 

El Secretario de Estado en Jos Despachos de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública, 

Raúl Galo Soto 

La Secretaria de Estado en el Despacho de Educación 
Pública, 

Tula B. de GüeU 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía, 

Rubén Mondragón 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda Y 
Crédito Público, 

Ello Ynestroza M. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunica
ciones y Transportes, 

Roberto Cantero R. 

El Secretario de Estado en Jos Despachos de Obras Pú
blicas y Urbanismo, 

Jorge A. Valle 

El Secretario de Estado en Jos Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social, 

Gilberto Osario C. 

El Secretario de Estado en Jos Despachos de Trabajo Y. 
Previsión Social, 

El Secretario de Estado 
Naturales, 

Gautama Fonseca 

en el Despacho de Recursos 

Edgardo Sevilla Idiáquez. 

PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 57 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que es una obligación del Estado 
dar estímulo a las personas que con devoción se dedican al 
cultivo del arte, como una de las más altas manüestaciones 
del espíritu; 

CONSIDERANDO: Que los autores y grupos teatrales 
existentes en el país no han recibido hasta el momento tal 
estímulo que exalte su quehacer intelectual y artístico; 

Por tanto, 
DECRETA: 

Artículo 1"-Crear el Premio Anual de Teatro "José 
Trinidad Reyes" con una asignación en metálico de TRES 

~ MIL LEMPIRAS (L. 3.000.00) para la · 
género escrita por autores nacionales y ~e¡or obra de BU 
A. Brito", con una asignación de nOs eMÍi.relllio "Aloneo 
(L. 2.000.00), para la obra que ocupe el LEJ.¡plllA& 
el certámen. segundo l11gar ,. 

Artículo 2"-Igualmente créanse un Pre · 
lico de DOS MIL LEMPIRAS (L. 2.000 OO l m¡~ en llietá
QUINIENTOS LEMPIRAS (L. 1.500.ooi y 0 de ilD.. 
tos Teatrales que obtengan Jos Jugares p~ los C<>nju¡¡. 
en mérito a su actuación artística. ro Y ~ 

A;tículo 3"-Las obras triunfadoras en el Con 
seran 1m presas por el Estado, a través de la Secretaría cuno 
Educación Pública, en un número no menor de dos de 
ejmplares de cada una. lllil 

Artículo 4'-Para los efectos de estudios de las bras, 
juzgamiento de la actuación artística de los Con.J:mt.o 
Teatrales y adjudicación de Jos Premios creados por el 
presente Dec~to, deber~ integrarse anualmente un Tribu
nal con un miembro designado por el Ministerio de Educa
ción Pública; otro, por la Universidad Nacional Autónom 
de Honduras, y un tercero por la Academia Hondureña & 
la Lengua. 

Artículo 5"-El Tribunal de referencia dará a conocer 
su fallo a más tardar el 1' de junio de cada año para qllO 
Jos Premios sean entregados en acto solemne el Ü de junio 
aniversario del nacimiento del Presbítero José Trinidad Re. 
yes. 

Artículo 6'•-La cantidad de OCHO MIL QU!NIENTos 
LEMPIRAS (L. 8.500.00) anuales que servirá para premiar 
a los autores y grupos teatrales hondureños, figurará en 
Partida Especial, en el Presupuesto General iJe Egresos e 
Ingresos de la N ación. 

Artículo 7•-EI presente Decreto entrará en vigencia 
desde el día de su publicación en el Diario Oficial "LA GA
CETA". 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los veintinueve días del 
mes de septiembre de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h .. 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: 

Por tanto : Ejecútese. 

GUSTAVO GOME2 SANTOS. 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. c., 10 de noviembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 
ucaci{D La Secretaria de Estado en el Despacho de Ed 

Pública, Tula B. de Güell 

razán previO entao 
Acuerdo N 9 804 

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril da 1971. 
El Presidente Constitucional de la Repú-

A Quien Interese 
Cedros, Francisco Mo , ofietna 

de (L 10.00) diez lempiraS, en la actend& 
que el Ministerio de Economia y 11 

blica, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramón Geo
vando Torres y Esperanza Zelaya, vecinos 
de El Rosario, Olancho, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de-
signe.----Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobe mactón y Justicia. 
Vlrgillo Urmeneta R. 

Los cheques que se extien
dan a estos TallMes deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional. 

Acuerdo N~~" 806 
Tegucigalpa, D. C., 17 de abril de 1971. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Luis 
canaca y Concepción Ramos, vecinos de 

designe -Comuniquese. LOPEZ A. o. 
El Secretario de Estado en los oespaehOI 

de Gobernación y Justicia, __ _..._ B. 
Virglllo Uro--
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